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B/I-82.24 
 

Abre IEE Colima plataforma de registro para  
aspirantes a los Consejos Municipales Electorales 

 
 

A partir del primer minuto de este lunes 15 
de diciembre, conforme a la Convocatoria 
para renovar los diez Consejos 
Municipales Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de Colima (IEE), 
quedó abierta la plataforma para que las y 
los aspirantes puedan realizar su registro 
en línea.  
 
Todas las bases de la convocatoria, 
requisitos, anexos y demás información, 
pueden consultarse en la página oficial del 
Instituto: www.ieecolima.org.mx, en donde 
además se encuentran los formatos para 
que quienes deseen participar en el 
proceso de selección y designación de 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Municipales, puedan descargarlos, 
llenarlos y hacer el registro. 
 
La segunda modalidad de registro, para 

quien lo prefiera, será de manera presencial a partir del 12 de enero de 2026, en 
cualquiera de las diez oficinas de los Consejos Municipales Electorales, de lunes a 
viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Es así que las y los aspirantes podrán realizar el proceso de registro en línea a partir 
de hoy, o de manera presencial el próximo mes, y deberán enviar o entregar toda la 
documentación correspondiente señalada en la convocatoria, a más tardar el último 
minuto del viernes 06 de febrero de 2026.  
 
En caso de que la o el aspirante no entregue 
de manera íntegra la documentación, podrá 
subsanar dicha omisión dentro del periodo 
de registro de aspirantes en la misma sede 
donde realizó la entrega. En caso de 
presentar su solicitud de registro el día 06 de 
febrero, la omisión podrá subsanarse a más 
tardar a las 15:30 horas del día siguiente. 
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El procedimiento para renovar los Consejos Municipales Electorales de Armería, 
Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, 
Tecomán y Villa de Álvarez tiene varias etapas: luego de los registros, vendrán las 
entrevistas y la valoración curricular. Quienes sean designadas y designados 
coadyuvarán en la organización de las elecciones y los Procesos Electorales Locales 
2026-2027 y 2029-2030. 
 
 

 Colima, Col., a 15 de diciembre de 2025. 
 
 


